
Núm. 86. Miércoles 13 de Octubre de 1SM. •"'$55 

Se suscribe :en esta ciudad 
en la librería de Muíon á 5 
rs. al mes' llevado' i casa dé " 
lois Señores' 'sus'critores, ^ 9" ' 
fuera franco de porté.'!; 

Los aflículoj comniiicaao* 
y los anuncios &c. íe dirigi- . 
t i n - á la 'RcdatcioD, fraiicíx» 
de püíte. 

i J O l ^ O T ; W . í t A PnOVINCM DE LEON. 

ARTÍCULO DE ©E1CIO. 

jfco¡n 

• IntenítniMiife. Ja tfrovincia Jde León'.' r 
.1; • "-¡i :,0"í¡\- w; ; -v-uií 30/!OSC-¡;í 

i -n iEl -Excmo. Sn'Secretario'detEstado i.yrdil nStitffU-
-tho-^e- ^Hacienda >eon facitai Q del •córtimih'ms^tee 
; U . que-iigúe. • • •; . •>" n. . 
v. ¿JIIOS iroptecablesiencmigoside la GonsytMcioú y 
ídeila ; paz páblica han 'innjntado ea 4a uoc^érde 
-ayer 'consumar ¿b'ucto ttiss horrible, -.y vdtHffjtMr-no 
.hay^jemplo en nuestra'historia, .ĵ teserva^o fstar-
iba ái:lo»thombres que • se.llamamraonárqttices ,ipor 
unanaberracion "de principios atacar 'á da m^osion 
de Jos 'Reyes, -sin 'respeto á la •inoeencia que «n 

¿ella -se aíverga. Los «generales León yiConcbat^m-
gtatos ¡á los benefieios con que el Trono los-h», CQI-

vmadbjK lograron seducir algunos -soldados ¡de 
•Guardia Real y del regimiento de la Pri.fteesa,;p,er-
netraroo-en él'interior de Palacio/y-á no -ser par 

-un pifñatío de valientes Alabarderas, leales yete-
-.«nos del. ejército, la Nación hubiera llorado coja 
-lágrimas de sangre la perfidia de •.•españolas b%s* 
tardos y desnaturalizados. La divina providencia, 

¿que' vela .por los destinos de la España, lo .había 
dispuesto de otra manera; y los esfuerzos de los 
vnialuados se: han estrellado en la firmeza incontras
table de las tropas del ejército, en la decisión he? 
róica .de la Milicia Nacional de esta córte, y de 

- los Patriotas '¿que corrieron •presurosos á salvar <eJ 
sagrado depósito en que tantas: esperanzas fun^ 

-da lá Nación^ y las iristitueiones libres altamente 
ofendidas. Rendidos los rebeldes á discreción esr-
peran el terrible fallo de ia ley, y -algunos 
que se han fugado en la oscuridad de la noche, 
perseguidos por sobradas fuerzas de caballería, en 
breve tendrán que entregarse á las espadas de los 
libres. Triunfo tanto roas apreciabJe, cuanto que 
ha sido adquirido con escasa, aunque preciosa san
gre de los defensores de la justa causa. E l invic
to Regente del Reino ha ornado su frente en es
ta noche memorable con nuevos laureles: todas las 
autoridades y funcionarios de la córte hac eorres-

pondido dignamente á la Cmü^qia. jpébiic^ ¿y/i¡Í 
^Obierno-'d'SfH^Atq.á'i reprimir-wnfrofoftffu^e las 
^enMf ivas. de^op ^flenjigosficjél^iEseac^, tf/^lquiá* 
-que sea, i^h^f^im^lim « < t « f i ^ « f t ^ « Í » # 
que sea esta la última vez en que se alterfe-'é/l 

«sosiego. píJ^jco. ,£l3gtt$Ev£tnto w^^ri*eiljjdto; | ioti-
•cjas de q«[e la ig^^cion^niii/tar.ider^tgunqs^t^ 

d.ft,'Nay r̂«;?.r y, p^yinej^s - V^opgsd^s^i ipjcfe 

•tftiy. feliziíSárfnmo,.y-J^ue allj c$tts$.áqai:f¡wr¿i#t$ 

« t e . s ^ P ^ ^rden, de/-S. él .Regent^iiiel.Jíeipo lo 
ípafíiaip»;? •^,;s9^^»i^i!i^lig5a^^:^'iw5'c¿i?-f 
It^spepd^ntes¿i;eif>terandqíe,:^jo Uaírá^íescreeite 
grespoDsábiliílaíli, istf^senvaclpn dstiórúaa ipábli*-
ep á ¡tpd? cost̂  ^.y; ,que .haga no^q^ien'iss^ipro*. 
íyinpjaieste aconipcimientOjíast-como ei; que ta rrati* 
quil idad sigue, in l̂t-erable seo-esta, heróica canj* 

QT paw .quaJlegúe -a notma¿dz.[os :Jtítbit antes ti* 
¡fSta,'pxov\nvin enieumpJimieuto ••de ilu iltK'méiptevte-
tie dicho-Sr. Ministto.hs ditpuestO'St pfdrltjtteyttt'eil 
Bóletin ofieiuL.de la ¡provineija.&eoH de^Óciu'' 
We de. x ^ i . z ^ m q u ¡ n M úzquienijip, ' 

N ó m . ¿27... '. 

Comandancia general de lá V r M n ñ a '¿Té Léon. • 
' • ' ' ' , 

E i Exorna. Sr . Capitán general </<?' ¿sie- ÍXt¡str¿tt 
con fecha 5 del actual me dice lo que copia. 

»Por el Ministerio de ;la Guerra se obromnica 4 
esta Capitanía general en afJj del mes áfeimo la¿r« 
den stguiente^rrExento. S r ^ C o n «'bjeto de abre
viar la -clasificación de los geíes y -oficiales retí* 
irados .que á consecuencia de ta nueva ley de re
tiros de "2% de agosto último deban •obtar á má^ ' 
yor sueldo ique el que en el dia disfrutan^ 5t A* : 
el Regente del Reino se ha servido mandar que la 
hoja de servicios que conforme á lo -dispuesto en el 
art. i ." de la circular de 1." del actual ha de acora-
pañar á Jas solicitudes de los interesados, solo ss 
exija en-el-caso de que para eptrar al goce de ma
yor sueldo, pretendan el jbono tl<í majos tieta* 
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po :de servicio al que se Ies acreditó al espedir
les su despacho de retiro. De orden de S. A. lo co
munico á V. E . para su inteligencia y efectos con-
siguientes.—Lo traslado á V. S. para su conoeí-
miento y á fin de que se sirva hacerlo insertar en 
el Boletín oficial -de esa provincia á' lo's fineS'qúii' 
la misma indica. 

T en su cumplimiento se,publica "ék-^sfe^SM^Ín á 
¡os efectos espresados. Lean 8 d&-Qct#H0e-.$i#\,zz 
E l Brigadier Comandante Gener a l , M'ciniero. 

Núm. 628. 

Diputación provincial de León. 

• •:. - CIRCULAR." .. • •' i • , "í 

E l Sr . Gefe Política de esta Provincia con fe -
elta 1." del corriente, traslada á esta Diputación la 
Real orden qüe'i igué i ti - ; 

>VE3fctrtb. !Sr.~Por él Ministerio de la Go-
íerhacion d'^'lá Península, con ficha 25 de; Se-
tiembre último^se me ha comuñicádo lá siguiente cir
cular. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al 
ide ía Gobernación'dé la Península en 21 de este 
iraes lo que sigile. — Deseando! el Regente del Rei
no que con la inenor dilación pdáiblé sea atendi-
tia la subsisteíiicia del clero parroquial con arre
glo á la ley últimamente-decretadá^••'por -las"Cór-
ífes y sancionada por la Corona^ tiene ya resuelto 
î ue de los prittieros productos de la'contribución 
Votada con aqueKbbjetb se dé á los individuoslJél 
icléró pa-rrbqtiiál á buena cuenta-lá'cáWtidad qiíe 
los Ayuntamientos de los pueblos respectivos gra
dúen poderles corrésponder, mientras se fijan de 
un modo exacto las asignacibnes respectivas con
forme a la misma ley. S. A. que con esta medida 
¿á uña prueba inequívoca de su benevolencia ha
cia el fcériéhiérito clero parroquial, quiere que sin 
levantar mano se fijeh aquellas asignaciones, para 
que COfl puntualidad puedan recibirlas completa
mente. Á este fin es preciso conocer el nóiflero de 
eclesiásticos que componen este clero, y la dota
ción que á cada uno ha correspondido en el año 
cojnun del quinquenio de 1829 á 1833, ambos 
inclusive en todas aquellas parroquias en que los 
éclesiásMcós rio estén dotados con una cantidad fi
ja en dinero, y cuál sea esta en este último caso.cr: 
1,0 primero es muy fácil de realizar formando un 
estado clasificado de todos los eclesiásticos perte
necientes al clero de cada parroquia y pueblo ar
reglándolo exactamente al modelo que acompaña, 
ñalado con el número 1.0 Este estado se formará 
por el cura propio ó ecónomo de cada iglesia coh 
intervención y concurrencia del Alcalde constitu
cional y Procurador Síndico general del pueblo, y 
en él con separación de iglesias parroquiales y ane
jas, donde hubiere mas de una, se anotarán los 
nombres y apellidos de los curas, ó ecónomos, be
neficiados y demás eclesiásticos dependientes de ca
da uña de aqúellas, que hasta aqui hayan tenido 
lenta á dotación de fondos comunes de la iglesia 

ya por diezmos, primicias, 6 en cantidad fija <je 
dinero procedente de plan beneficia! ó de asignación 
de los partícipes en los diezmos, primicias &c. Con 
•separación, pero en el mismo estado se insertarán 
íSíSbién • los nombres y apellidos de los capella-

•!ffter,e(patritWífelstas y exclaustrados adscriptos á ca-
tí^^ÉWá^^fflSSftquial. "Lo seguriáo se realizará por 

' .*0 fm0L\ itoAdcafílés y. PrÓcurador Síndico , con 
i h t l S ^ H n B M M t cura párroco ó ^ecónomo y otro 
'«ál^Bífttjw^fe'-la parroquia, y la.subsiguiente apro-
hacíi^^á'^Á'yuntamiento respectivo. Para esto se 
tendirán presentes los planes beneficíales en. aque
llas; iglesias en que los hubiere; en su defecto las 
asignaciones hechas «n frutos ó dinero á los curas, 
beneficiados y demás.«plesiásucos de c^da parro
quia; las priméi'ás', ¿sío es, la Üé frutos sé regula
rán por el año común entre los vencidos desde 
1829 á 1833, ambos inclusive, y los precios que 
«n igual año <<̂ ¿riitá tuvieren los frutos. Esta ope
ración se consignará en un estado que se arreglará 
al modelo 2.° Las LDÍjjutació'nes provinciales dis
pondrán el cumplimiento de las operaciones y for
mación de estados dé -que queda "hecho mérito, cui-

-datjdb para la mas pronta comunicación que esta 
disposición y los modelos que la acompañan se in
serten en el Boletín oficial, y remitiendo uno ó dos 
«jemplares de este al Alcaide 1.0 constitucioiíal de 
«ada pueblo, para que en «1 término de ocho dias 

'remitan'á la. misma formados los respectivos esta-
-dos; examina^ .por la Diputación y clasificados 
por partidos los'remitirin las Diputaciones :á este 

'Ministerio de mi cargo, «ri el preciso término , de 
(Seis dias después de completados ¡los de cada par
tido con las observaciones que creyesen aquellas 
-ser convenientei al mejor-acierto. rrY de órden del 
^Regente del Reino lo comunico á V . E . á. fin de 
que se sirva dar las órdenes convenientes á las Di
putaciones provinciales acompañándoles: los mode
los números r." y 2.0 que se refieren y de que re-
fnito adjuntos los oportunos ejemplares,, para que 
esta determinación tenga el mas exacto cumplimien
to, encargándoles den aviso inmediatamente de su 
recibo. — Y de la misma órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para ̂ su inteligencia y 
exacto cumplimiento en todas sus panes. 

Lo que traslado á V . E . para los efectos con
siguientes á su cumplimiento, á cuyo fin son ad
juntos los modelos que se citan. Dios guarde á V . 
E . muchos años. León i.0 de Octubre de-i84r.zr 
José Pérez." -

T en su consecuencia estando tan-claras y¡termi-
nantesUas disposiciones de la preinserta Reai orden 
la Diputación se limita á prevenir á ios Alcaldes 
constitucionales el exacto y puntual cumplimiento 
arreglándose á los modelos que la acompañan; en tér
minos de que para el dia 22 del corriente bajo la 
mas estrecha responsabilidad obren en poder de estit 
Diputación las relaciones y estados de que se trata. 
León 9 de Octubre de 1841." José Pérez : Pres i 
dente. ~ Por acuerdo de la Diputación provincial: 
Patricio de Azcárate , Secretario. 



MbéfeLÓ Ñ> 1.° 
Estado ctünficadü Úéí Üétó Pérf-o^üíal de las diférentes Profiriciá^ del Reino. 

Provincia de. Partido de. Obispado de; Vicaría ó Arciprestazgo de.. 

Ciudad 1 ^dia ¿ £ugar de.. . 

D. F. 

IGLESIA PA-RRDQÜIAL DE. . . 

Cura Párroco ó ecónomo. , 

de T. 
Beneficiados, 

D. F. 
D. F. 
D. F. 
D. F. 

D. F. 
D. F. 
r>. F. 
D. F. 

D. F. 
D. F. 
D. F. 
» . F. 

Eclesiásticos de diferente clase sirvientes en la Parroquia. 

Pafrimonistas á Capellanes adsenptos á la misma. 

Exclaustrados asignados á la propia. 

D. F.. 
D. F.. 
D. F.. 

que fué del orden de. 
que io fué del de. . . 

OTRA IGLESIA PARROQUIAL DE 

Cura Párroco ó ecónomo. 

F. de T. 
Beneficiados. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

F.i. 
F . 
F . 
F . 

F . 
F . 
F . 
F . 

F . 
F . 
F., 
F . 

Eclesiásticos de diferente clase sirvientes en la Parroquia. 

Patrimonistas 6 Capellanes adseriptos á ¡a. misma. 

Exclaustrados asignados á la propia. 

F.. 
F , . 
F. . 

que fué de la orden de. 
que lo fué d e . . . . . , 



Estado < % ^ a f a f y Í M . é t o c > m h - é - f a • • 
Partido de. Provincia Je. . 7. " OHispacTo^JerTr " 'Vicalná* de; Arcí{!resiazgo de.. 

' 'Itehi^eh^fiitíóscdñ arregló a l dnó éorniin del quinqueñio dé 1829 rf-
1855, «m6os inriusive que se fogaltiii, (d j>ref¡io f ^ ^ q u ^ h m tenjflo 

f 'n el' nij£in°¿J¿ ^(«'ct'o/ies en <Zmero% - — - J - l - l ! — 

PARROQUIA DE 

D. N.. . . Cura 6 ectíaomo. 
I). N.. . . Teniente cura. . 
D N.. . . Beneficiado. . . 
V . iNr 

f 
Capellanes. 

D. N 
I). N . ... • 

Patrimonistas. 

• • Trigo." ' 
Fan.s á is vn. 

D. N.. 
i). N.. 

Exclaustrados adscri¡itos. 

V . N.. 
I). N.. 
D, N.. 

Dependientes. 

N. Sacristán. 
N 

Faii.s á rs vn. 
•"•©iirteHdCiU 
Fan.5 á rs. vn. 

Vinó. 
Arb.5 á rs. vn. 

1 

Aceile. 
Arb.s á rs. vn. 

Hilazas 
y diezmos me
nudos. Rs. vn. 

Etnla total de I Dotación en diñe-
frutos rcdiicida á . ito.sin.partfcide. 
diiuro. Rs. vn. frutos. Rs. vn. 

Total de vcntj 
frutos.y dinr: i 

Rs. V!) 

NOTA. Ea tas PamouUs donde los individuas i ú CJero psrciban ftutoa 6 rentas de cualquier género, qu» no eomprenda este modelo se. au
mentarán las correspondientes casillas, tí bien se pondrán en lugar de las de los ftutos que se expresan de que nada percibieren, pero con la de
bida esprestan ea uno j otro ceso. 

IMPRENTA DE PEDRO MIÉON. 


